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RESOLUC¡ÓN ADM IN ISTRAT¡VA

Ciudad de México, a AGo 2023

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Anima]es de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2!,27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial,4,5L fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-
575-SPA-457 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron de[ conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) estó motando o 2 órboles y una polmero que se encuentran en lo banqueto, les ho puesto

clovos y les ponen oceite todos los días (..,/ [Ubicación de los hechos: calle Mariquita Sánchez

número 190, colonia CTM Culhuacán, Alcatdía Coyoacánl.

ATENCIóN E !NVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad

de México; asícomo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóII Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambienta[ de Protección a la Tierra en [a

Ciudad de México, la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por [a protección, defensa y restauración det medio amb_iente y del desarrollo

urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias.yp¡q¡cedifnisniq§sgm.inistrativos que

procuren elcumplimiento de ta]es fines. i .r':i i'' -)riúi:'\Aiv'l, :

" 
'i' ;;:'kl:':lTiri'l

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a afectación de árboles por [a colocación de clavos y

vertimiento de aceite ubicados en calle Mariquita Sánchez número 190, colonia CTM Culhuacán,

Atcatdía Coyoacán.
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Al respecto, el artículo 118 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la Ciudad de México,
establece que, para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa
de la Alcaldía respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para [a salvaguarda de la
integridad de las personas o sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento det árbol o para
evitar afectaciones a la infraestructura del lugar.

Asimismo, eI artículo 119 de [a misma ley prevé que las personas que realicen el derribo de árbotes
deberán llevar a cabo la restitución correspondiente mediante ta compensación física o económica, a

efecto de conservar la cubierta vegetaI necesaria para un equitibrio ecológico en [a Ciudad de México.
De iguaI manera, dicho ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier
acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría [[evó a cabo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la
cual no se constató la colocación de clavos, elvertimiento de aceite u otra afectación a tos individuos
arbóreos ubicados en e[ lugar señalado en e[ escrito de denuncia.

No obstante, [o anterior, esta Subprocuraduría tuvo conocimiento que [a Dirección General de Obras
Públicas y Servicios Urbanos de la Atcatdía Coyoacán, ltevó a cabo una visita en el sitio donde se
llevan a cabo los hechos denunciados; constatando la incrustación de objetos metá[icos y el
vertimiento de atgún derivado del petróteo a tres árbotes (una yuca y dos truenos), por [o que se envió
dicha información a [a Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la misma demarcación
con la finalidad de que se inicie e[ procedimiento administrativo de sanción correspondiente.

En virtud de 1o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con elartículo 27 fracción llde ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por la actuación de
otra autoridad, en virtud de que [a Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos de la
Atcatdía Coyoacán, solicito a [a Dirección Generat de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la misma
demarcación el inició det procedimiento administrativo de sanción correspondiente por ta afectación
de los árbo]es motivo de [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN ! ,'

Respecto a la afectación de árboles ubicados en calle Mariquita Sánchez número 190, colonia
CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán; esta Entidad tuvo conocimiento que la Dirección General
de Obras Públicas y Servicios Urbanos de ta Atcatdía Coyoacán, constató la incrustación de
objetos metálicos y e[ vertimiento de atgún derivado det petróteo a tres árboles (una yuca y
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dos truenos), por lo que solicitó a [a Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la
misma demarcación iniciar e[ procedimiento administrativo de sanción correspondiente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI aná[isis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por to que

eI resultado de ]a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

------------RESUELV F

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción tl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.-----------

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y

Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial

de ta Ciudad de México; asícomo,4,5l fracción XXll y 96 de su Reglamento.------------

AMtsIENT,
ORDÉl.tA

TERF I'I
| .rr r
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